RES.Nº 2977/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº2017-17-1-0005376, Ent.N°4291/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el Convenio a suscribir con MEVIR “Dr. Alberto Gallinal Heber”; 

RESULTANDO: 1) que se remite Proyecto de Convenio a suscribir entre el MVOTMA y MEVIR, cuyo objeto es acordar un marco interinstitucional para la colaboración entre las partes, a los efectos de apoyar los destinatarios y comunidades objetivo, brindando y articulando respuestas adecuadas a las necesidades detectadas, teniéndose como prioridad en la cooperación, interconexión y coordinación entre ambos organismos, fundamentalmente los programas ya desarrollados en la actualidad por la Dirección Nacional de Vivienda (DINAVI), los que pasaran a ser ofrecidos como soluciones por MEVIR dentro de los proyectos locales de intervención: programas de autoconstrucción en terreno público, intervención en el marco del Plan Nacional de Relocalización, programa de mejoras para la atención a la precariedad habitacional, así como construcción de soluciones habitacionales para pasivos;

2) que del texto del Proyecto surge que: 

2.1) el MVOTMA se compromete a transferir a MEVIR un monto de hasta 100.000 UR, a ejecutar a partir de la firma del Convenio. Los recursos referidos se transferirán según el siguiente detalle: 20% del monto total a la firma del Convenio y el resto una vez que se haya agotado el 50% de la partida anterior; 
2.2) por su parte, MEVIR se compromete a: 
a) realizar las actuaciones definidas por la Comisión de Seguimiento en las condiciones establecidas en el Convenio;

b) realizar un informe de avance de manera semestral; y

c) enviar al MVOTMA, en forma trimestral, un informe de revisión limitada en cumplimiento de la Ordenanza 77 de este Tribunal y la normativa de la Contaduría General de la Nación;

2.3) las partes conformarán una Comisión de Seguimiento que se reunirá al menos una vez por mes a los efectos de coordinar las acciones necesarias para la concreción del Convenio. La Comisión deberá proponer a las autoridades una reglamentación y un procesamiento para la ejecución del Convenio;  
2.4) el Convenio tendrá vigencia hasta el agotamiento de los recursos previstos en el Convenio, pudiéndose renovarse por igual monto en forma automática, en caso de no existir declaración expresa en contra, o hasta que culminen las intervenciones previstas;

3) que se adjunta constancia de afectación de crédito por los Ejercicios  2017, 2018 y 2019, cada uno por la suma equivalente de UR 20.000, UR 60.000 y UR 20.000 respectivamente (total UR 100.000);
4) que se adjunta documento de afectación Nº 001016, por un monto total de $ 19.850.400, el cual se imputa al Programa 521, proyecto 717, Objeto del gasto 559 de la U.E. 002  “Dirección Nacional de Vivienda” del Inciso 14 “Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente”;
5) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo  por el cual se autoriza la suscripción del Convenio referido;

CONSIDERANDO: 1) que conforme dispone el Artículo 3º Nral. 1 de la Ley Nº 16.112, al MVOTMA le compete lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia;

2) que en el Nral. 8) de dicho Artículo se establece que en materia de vivienda, la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o extranjeras  y la celebración  de convenios con personas públicas y privadas, para el cumplimiento de sus cometidos; 
3) que  el Artículo 474 de la Ley Nº 13.640 prevé que le compete a MEVIR, la construcción de viviendas higiénicas que sustituyan la habitaciones insalubres existentes en el medio rural y aledaños de las poblaciones urbanas del interior, teniendo además la facultad de celebrar convenios u otras formas de cooperación desarrollar su cometido (Art. 2 Ley    Nº 16.690 de 22/12/94); 

4) que en virtud de lo expuesto, tanto el MVOTMA como MEVIR poseen competencia para celebrar el convenio remitido en esta instancia;            
5) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, encuadra en lo dispuesto por el Lit. A) del Art. 33 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio a celebrar entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y MEVIR; 

2) Una vez dictada la Resolución por el ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención del gasto, equivalente de hasta  100.000 Unidades Reajustables, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones establecidas en la resolución definitiva coincidan con los antecedentes remitidos a este Tribunal; 

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; y

4) Devolver las actuaciones.
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